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Ilmo. Sr, Director generé¡l de Expod:ación.

Timo. Sr.: .Tomás Ruiz de Velasco, S. A.ft. de Bilbao, solicita
de este Ministerio la concesión de una autorización global para
¡mporta~j6n teIl}poral de materia.les para la construcción en su
factoría de un buque ..T:mmp,. para Kuwait.

Resultando que la autorización global solicitada se estima
beneficiosa 'para el interesado como conveniente para la econo
mía nacional;

Considern.ndo que Si} han cumpiido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1~73,

por la que se apróbó el procedimiento para efectuar 1m; lID
pOl'taciones temporales d?, los mat(¡riales y elementos incorpora
dos a los buques de exportación,

Este MinistoJio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Diretción Goneral de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

Primero,~Se concede f1. ",Tomás Ruíz de Velasco, S. A..",
de Bilbao, autorización global para la lmportaGión t~mporal de
materhdes y el:cmentosa utilizar en la construcción-,- eñ -sus
astilleros, de un buque "Tramp". para el que tiene concedida la
ticenci:;l de Dxportaciói1 húmero 1.7511.70B

po¡' cada 1,00 motores ex:porlBdos, típn fv!H-180, y dcnLro el<
las potenci<tScompnmdidas entre 15 a ;JO HP.> padrón Lmport2r~',;
con franqtlÍcia arancela.rÜt:

12.200 kilogramos de fleje de chapa. ll1ügnéLíca
1.425 ki.Jog;ramos de hilo de cobre t.diúmetros entre 1,05 y 140

mil iiJl~tros) .
100 rodEuuíentos, tipo 6:~.

100- rod€uÍiientos, tipo 6310,
100 t8.paslateraJes, referencia 4253.649 A
100 tapas latera1%, referencia 4253.e·1H.A.
100 cajas bornes, referencia 4346.257-1.
100 cajas borncs, referencia 4346.247-l.

Por cada lIJa motores exportados, Upo MH-200, y dentro de
las potencias comprendidas entre 20 a 50 HP" podrán impor~

tarse con franquicia arancelaria:

18,500 kilogramos. de fleje de chapa magnética.
2,010 kilogt'álhos de hilo de cobre (diümetros entre 1,15 a 1,.50

milímetros) ,
lOO rodamientos, tipo 6310
100 rodami-en tus, tipo 6312,
100 cstiltor-es (entre las referencjas 12t;:.Sn A, J, K, L, }..IL
100 tapas laterales" referencia 425-3.867..'\.
100 tapas Jitterales, referencia 4253,685.A.
100 cnjasbornes, referencia 4346.277-1.
100 tapás.bornes, réferencia 4346,261~1.

100 placas bornes,. refeTencia 4345.163-A.
100 protectores ventilarlor, referencia 425].17;3.1.

Por cada 10Q motores exportados, tipo MH-225, y dentro de
las potencias comprendidas entre 25 y 60 HP., podrán impor
tarse con .. frtmquida arancelaria

25.000 kilogramos de fleje de chapa ll1«gnéticu,
2.772 kilogramos de hilo de- C(1)lT I.d¡úmelros entre 1,20 y l,:¡O

milímetros) .
100 rodamil:nltps, tipo G:1l2<
100 rodari1ientos, tipo 6:U:),
100 estatofeS (entr.e las referencias 4213,581.B, D, H Y M).
lOO tapas laterales, referencia 4253.8a2.A.
100 tap,uslateroles, referencia 4253,883.A.
100 caras bornes, referencia 4346,277-1.
100 tapa& bornes, referencia 4346,261-1.
100 plW:::asboruf.'ls, r(Jfercncia 4345.163,A.
100 protectores ventilador, referencia 4231.779-1.,.

Tercero. ,-Los beneficios del régimen de reposición deducidos
de la amp[üJ.ción y modificación que· ahora se concede vieneli
atribuídos tambjén ton efectos retroactivos a las exportaciones
que hayan efectuado desde el 4 de marzú de 1974 hasta la
fecha de la presente concesión. si reunen los requiGitos de la
norma .12, 2, .' aJ, .de las contenidas en la Orden ministerial de
la Pres.idencia del Gobierno de· 15 de marzo de 1963. Las im
portaciones a que den lugar tales exportaciones deberán solí
citarse en el plazo de un año, a conlar de la aludida fecha de
concesiórl,

Se mantienen en toda su integridad los restantoo extremos de
la Orden de 14 de abril de 1971, que ahora se amp-lía y mo
difica.

Lo que comunico a V, 1. Iwxa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7de diciembre dB 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rel1gifn Calderón,

enero de 1970 y ampliaciones posteriores, pá,rala lmponac~on

de hilo de cobre electrolftico, cmta de hierrO y de p~lpe¡, por
exportaciones previas de resistenciaS, eléctricas, en el sentido ge
que la partida arancelaria de la cinta de papel e¡¡gúlüada de
import.ación es ]a 48,07.G.6,

Segundo.-Prorrogar por cinco años, a partir del dia :w de
enero de 1975, dicho régimen de reposición.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ;i efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1974._P. D, el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director gerieral de Exportación,

25789 ORDEN de 7 de diciem.bre d~ 1974,p-or la que se
prorroga el P€l'íodode vígenciadela concesión de
regimen ele reposición. otórgad<Ia'::"',vveshJi9hpuse,
Sociedad Anóntma~',. para la imp()l'tación de di~
versas materias primas, por. export(,tciortes previas
de motores, transformadores, u!ternqdores. apare
!laie, locomotoras eléctricas yloco~t6ra.s Dwsel.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por ...Wes
tinghouse, S. A.~, en solicitud claque le seaprOI'rogada la
vigencia de la concesión de régimen de repos:ici:óll con fnIDqui
cia arancelaria que le fué otorgada por Or-q~n :de 16 de sep
Uambre de .Hl69 t~Boletín OficialdelE:stado» del 23) a nombre
de ~Constructora Nacional de Maquinari¡:¡ Eléctrica, S, A,~.' Y
por la Orden dc 30 de julio de 1970, cambiada su denonnna
ción social a la actual,

Este Ministerio, conformimdose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ·Exportacioón, ha resll,elto prorrogar
por cinco aüos más, a partir del día 23delSeptiémbre de 1974,
~l régimen de reposlcióncon franquidaaranc~laria;concedido
R ,,\Vestinghm.lse, S. A,,,, por Orxten de 16 de, septiembre de
1969, para la importación dq diversas tnaterifLS,prhrtas por
exportaCiones previas de motores,. transformadores y alteITIado
res, aparellaje, locomotoras eléctricas Y IOPoniotoras Diesel.

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a. V. 1. muchos años,
Madrid, 7 de diciembre deffi74.~P, D, el SubsecrE'taJ'io de

Comercip, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo. Sr, Director genera] de Exportación

25790 ORDEN de 7 de diciembre ele 1974: por la que
se amplía y modifiCa el régimen de reposición
con frnnquiciaamltcelaria coJicedicl.o a "'-Construc
dones Eltctricas Asea de'SabadeU,S. A", por Or.
den d~ H de abril del971 yposteTiores amplia'
ciones y rnodificacion-es~enel sentkto de extender
ta importación. de fleje magnetíco:a, la previa ex
portación de varios tipos de motores.

Ilmo: Sr: La firma ..ConstruccionesEtéctricasA&en de Sa
badcll> S. A.», concesionaria del .. régimen .. de ,reposición con
franquiCia arancelaria por Orderies de'14deabrHde 1971 ("Bo~
latín Oficial del Estado~ del 21J,. de 11 de 6ctutire de 1971
(~Boletín Oficial del Estado» del ~6) y de13:de octubre de 1972
(",Boletín Oficial clelEBtado.. cl'el 24J, para !:aimportación de
diversas materias primas y piezas terminadas l1nr expoltacio·
nes, previamente realizadas, de vatios tipos de' motores elec
tricos de diversas potencias, aoUdta Su modificación, en el
sentido de extender la importación de fleje ffi<1gp.ético a las
üxportaciones previas de motores MH~H¡O,M.I::I~lao,M.H'200y
MH-225,

Este Ministerio, conformándose a 10 informadb y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Amplíar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Construcciones EléctricttsAsea de Sa·
badelI, S. A.", con domicilio enSabadell m~ceJohe,), por Orden
ministerial de 14 de abril de 1971 yposteribXeSA.tnpUaciones y
modific~cionoo, en el sentido 4e in'cluír .la-importaciónde fleje
magn~tlco que presente, Una pérdida en va-tios por ki1ogmmo
superior a 1,70 (P. A. 73.15.Rll, en 1a.1> ex-pt)rt-a¡::ionespnNius
d(~ los U1oton~'J qUD se cltan en el aplól,!'tado 2."

S8gundo.~ModiTicar el apartado. 2:' de la .. Orden de 14 de
abril de 1971 {~Boletin Oficial del Estado» del 211' en el sentido
de que sus púrrafos 6." a 9." qUedal:án rüdaci.<1c<fu,; como sigue:

"Por cada 10 mOiOl"8S exportados, tipo M-H'l€O, y d8-ni.r(l d8
ha -potencias comprendidas entre:5;5a 25-HP"po-dráll impor
tarse Con franq uicja arancelaria:

R800 k~logramDS de f1-eh, de chapa mag11('iic,a~
1.1J85 kIlogramos de hilo do cobro (dnc'imotrosenj¡'C 0,95 á l;4G

milímetros) .
lOO rodamientos, tipo 6307.
toO :rodamjE\ntcs, tipo 6309.
WO-ie,pfl5 ..laterales, -refcr.enci.a !125S..642, A~_
100 tapas laterales_referencia 4253.841.A,
100 caias bornes, referencia 4346,25,7-1.
lOO tElpas borne:;. referencia 4346.2:47-1.

25791 ORDEN de 7 de dicf.embre de 1.974 por la que
se concede -a- "Tomás Ruiz de Velasco, S. A.,., de
Bilbao; aUtorización global para Uz importación
temporal de materiales'para la construcción de un
buque «Tramp» para Kuwait. .
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Segundo.-El importe tottil dellla.~ri~esqu~podránser
importados al ampara de laprese.nteOrdenrrúnisterlall1o podrá
exceder del 1,.95 por 100 del valordél buque." <,

Tercere.-El plazQ de validez de e~ta~au-tGn~clOnse entenM

dará fijado en la fecha de ter~naclón t?ta~'_ deL puqUé a qlJe
la misma fle refiere. _'. "

Cuarto.-Verificada lareexpórtación. la Adu~na de salida
procederá a expedir las correspoI1dientel>.cer:tmcacionesdedes~
pacho a ,lbS efectos de c¡;wcsIaci(mde' las1icenci~ de importa~

Lión temporal.
Lo que comunico a V" L,para sucort'ócimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. _:rouch()~aftos.

Madrid, _7 de diciembre deo:-1974.':"",",P. D" é'l SubSecretario de
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón~

Ilmo. Sr. Director gencmldeExpqrtación.

Ilmos. Sre::L: La Orden ministerial de 7de sepüembre de 1974
convocó, a través 'de la DirecF~ó~Gen~ral,:d~Emvresas y' Acti
vidades Turisticas,concursop~rij,la c:once,giqnde, ayudas eco
nómicas a las Estaciones Invern:rp~s,d,eMonta:ñ~,

Examinadas laspetici()nes .. ,de.·~YJ.lda,g re~.nlb()lsablcs. y lbs
proyectos correspondientes Presentados aL c'qncurso. tras des
t:ürtar aquellas peticiones. qu~:no. I'?\1n¡an\os.,r1.~quisitos esta~
blecidos en las bases de laconvoca~oria. se:lJ.an c?lu;e¡;iido las
ayudas Que por esta Ordense.estaple-cen, en.f1:lV'pr de /:tqueIlos
solicitantes que. en forma clMpJnel1,talXpor Qtros meÚo'ios vali
dos, han acreditado reunirl~. cou(iiciones'cstablecidas en
en dicha convocatoria. Para'1li.s,djudica,(,:i611,de ay:tJdfJB se ha
tenido en cuenta. la importancia:turística. cieJa.:sestacionesde
esquí 'solicitantes. el volumen '(i&::inverf>ion~st;ealfzadohasta la
fECha. por las mismas y elvolllml3ndeJas ,!'ytidásrecibi-da.s con
anterioridad con cargo al concepto presupuestario 1;'1. que se
refiere la citada ·.·convocatoria..

En ccinsecuencia•. segUn Jo,(i-t$puesto en.l~citada Orden
minLsterial de 7,de. septiembrede'1974yalampa,ro de las facul
ladesque establece la Ley de l=tégiII}enJurid-i.(¡(},¡;!ela Adminis
tración del Estado;. teniendo €lncuen~a las,postbilidades consig
l1üdl'ts al efecto en la Ley vigente de los' Presnpuestos del Estado,
he tenido a bien disponer:

Articulo LO Se resuelve -elcol'lcutso convQcaUoporla Orden
mimsterial de 7de septiembre de .. 1.,974; te.gü'J,ndoen. cuen,ta las
condiciones técnicas, económicaa'Y juridimis dé las peticiones
presentadas a dicho concurso; 'así como el interés turístico de
las Empresas peticionarias,~:edial1:te la adjudicación. de las
sigui'O'ntes ayudas económicas reembolsables:

A «Manzaneda,. S. A.JO. de la-'Estatión de Esqui Cabeza de
Manzaneda. ayuda de dos mi1hmes'depese.t~s{2.000.000de pe
setas) para. la instalaciónde",Ul1.telesqtli. d€inQm:inado "h.

A la ~Sociedad Deportiva' Astllr~I.eQne¡;:.a~,,~:l'09.18- Estaeión de
Esquí del Puerto de Pajares.,aJlllda',cl~,d()s.:tl}iJ~grles quinientas
mil pesetas (2.500.000pesetas).,par,ª,J~adqui$iciónde una pala
para la preparación de pístas,

A ",Cantitrsa». de lá Estacióride Esquj dé Alto Campoo, ayuda
de dos millones Quiníentasmil,pesetas f:2,~OOJ}oopesetas) para
la instalación de telesiUa. deriom~I1acW .ka:' .1'flQla~ .•

A «Etuksa».dela Estacióh~cleEsCJuf<ieCanct:anchu, ayuda
do t.res millonessetecientas,cinc-u'e:ntalnil .Ilasatas (3.750,000
pesetas) para la adquisici6ndeUl1:a máquina, Pisapistas.

A «Forrnigal. S. A.,., de la': Estaci6nde'Esqúi. dq Formigal,
ayuda de dos millones. de pesetas {ZcOOO.OOQ de pesetas} para la
adquisición de. una maquina.pis,apistas~

A ....Tuca. Valle. de Arán.S.,~·,,.. deJa Estación de ·Esquí de
VielIu. ayuda de dos millones.9.chocient!~sI l1ilpesetas {v¡-oo.OOO
p_ set.as} para la ínstalaciónde',tEllesqUí denqJnínadú .. ~Santeh.

A ",Te1'1'1sa», de laEstaciónd€!:ES!iuí de Ba<ruei:ra.Beret~ayuda
de cuatro millones treinta- yseismH (rui:ijel1t~ . setenta y
cuatro pesetas (4.036',574 pesetas) p¡ilra la nd-qt¡isldón de dos
maq uinas pisapistas;

A "P~rineos Spot;S. A .. , de IaEstaciónd-e Esquí do Super
Spot, .a:Y:Uda de dosmillones,de;p€setas{L-QOo,OOO,de pesetAs)
para la adquisición de maqiHna.pj'Sf:\pístas,

A ~PaUars Turistico. S. A,",de:laEs41ciónde~squíde Llú.sui,
ayuda de un. millón depeseta.stl.(}Oo.OOO de pesEtaSJpara la
nuqui-sición de una máQuina',pisapistas.

HERRERA y ESTEBAN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de UJ de noviembre de 1974 por la que se
resuetwm asuntos de conformidad con lo dispuesto
en,l-aLeysobre Régimen del Suelo y Ordenación
U rb'l-ntide .l2 qemayode 1956 y l?n los J)ec re tos
63/19!J8, de 18 d.f- enriro y 19{}4/1972, Q.8 13 de julio,
con' indicación. de la resolución recGida en cada
caso.

A ~Portdel Campte,S. A:», de laE-st,a,Ci6n de Esquí del Pbrt
delCoiüiJfe,: ayuda dtvdos, t:nHIon:es,seteci-entas mil pesetas
(2.70o-.000peseh,sJ para la instaladónde telesquí ..La Coma~.

A ",Teh"lsqcuísde la Tossa. de Alp; Dl;lS y Drus, S. A. ... de la
E!>tación <:le La 1>4ást"¡lla, ayuda. de dos millones novecíentas mil
pesetas (2<900,000 pesetas) para instalación remonte mecánico
..T05sal de JaPía»; ,

A ..TurisnlO y Montaí1a, S. A..-, de la Estación de La Malina,
avuda d,c un millón dosci~n·tasmil,pesetas (l,200.000 pesetas)
'para" inst.álación ... de. un' telcsqui·.. denominado ..~~tádio SJal~m».

A ~·r(,je$quis Pirenaicos, .. S; A.». de la EstaclOn de ESqUI de
La MoUnaayuda dé uIl millón quinientas veintiuna mil cuatro
cientas veintiséis pesetas H.52L426 pGsetasJ para la instalación
detélesquí denominado"P¡ldró",

A «Transportes Aét'ElosGuadarrama» (TASAl, de la Estación
de Esquí qe-Navae-errada,"ayuda ,de un mUlón cuatro<:i~n.t~s
ndvent& 11 '$eis~ilpése-ta,s-{~,49,8:,OOO,pesetas) para la adqUIslCIOn
de máqUin&,pisapist,a:s.,Y. QchocIentas mil pes,etas (800.000 pese
tasl'paraacondicionamiento de pistas,

A ~Tnt.n$portés RemontES, S, AJO. de 18. Estación de Esq'!Í
deVakotO$, ayuda, de un;mipón 'Cuatrocientas noventa y seIS
mil peseta$ f1;.496.QOO pesetas}: ,para la adquisición de maquina
pisapist<'!ts,

A «La PinUla,S. A», de la Est-acíón de Esqui de La PínUla,
ayudad~'d.dsmíHones 'trés.c~eIlta.smilpesetaS <2.300.000 p~set-as]

para la~,n~tala.ción de ,telesq:vl ..El Testero»,
A "VaiIed,elSoI, S: A!"l:de la.. Estación de 'Esquí de Pineda

de la SlE;tra, a;{udade ,ochocientf1s rrül Yf¡'setas (800.000 pesetas]
para la ·a,dq:uisidón:'de una·máqui,l1a,qultanieves.
~ «Van;leZcaraS,S.~... ; de la Estación de Esquí ·de Ezcaray,

ayuda d~'Uh millón 'de p~setas, H.OOO.OOO de pesetas) pam la
adquisifió1í.. de. 'rnaqu,in-a quitanieves.

A "&li:amp. S. A .... ,dtl' JaEstacíÓ1l de Esquí de Alcalá de la
Selva,ltYl;1da dg setecü~TltasmH pesetas (700.000 peseta.s] para
la insb\.laCiónde telesquí pista 2.

A "Cel1trosTurü'iticos,S, AJ> (CETURSAl. dela Estaci¿n de
Esquí de Sierra NeVada, ayu.dade .. treS mHlanes quinimtas mil
peset,!.!.-s !3.500.noopesetasJ para la adquisición de maquina qui
tanieves.

ArL 2: o L:as adqúisicioile's pára las que se conceden las
ayudas antes reseüada~d-:betán realizarse y justificarse en el
p'1al:o de 'unaño.dl?sde, la comunicación al peticionaría de
esta Orden ministerj(\L Las instalaciones para las ;oque se
conceden ayudas debenin realizarse"en el plazo de dos anos,
a contar desde la ,misma fecha. Tanto las adquisiciones como
las instalaclonesdeherán justificarse con documentación sufi
ciente ante .laDirecCión Gen~:ra.1 de Empresas y Actividades
Turísticas, en losplazús citados.

Art. ::L Q
' Elimporte;delas,ayuda-s concedidas sera reembol~

sado al Te~mroen·la. formitéstablecida eh la base B. a del ar
tículo 2.o d6 la Orden de convocatoria, de 7 de septiembre
de 1974. de aCllerdd-c:ort lasnormas' qu~ a tal. efecto dicte el
Minislerlüde Hacienda y que serán comunicadas a los adjudl
cah\tios· pata su ,cumplimiento.

Art. 4,~ PorJa Direcc;iónGenet'aJ d,e Empresas y Actividad 5
Turísticas. se adoPtarán cuantas medidas complementaria.s se
consideren .oportuHa,p para'as~g:urarque las ayudas reembol:;a
bies adjudicadas por esta Orden tntilistetial se d ~stinen a los
fines pn,wi-st,os. y pnra el mejor desarrollo de las estaciones
turísticas de" invierno.

Lo que cornünicoa VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guurde '3 VV. 1I. muchos {lños.
Madrid, 9 de dicLmbre de 1974.

limos. Sres. Subsecretarío del DenB.rf:<rrwn1o, $uh.sccn::t·;,¡o de
Turis.mo y Director general de Empresas y Actividades Tu
risticas..

25793

Ilmo. Sr· De confotmldadcon lo dí$puesto en la Ley sobre
RégilUi.'~~1 dcISuülo y Ordenación Urbana de U de mayo de 1956
y en, .[C'; J),x:reto9 63/196~,de 18 de> enero y 1994/1972, de 13
de jUIL) &12 resuelvon los asuntos Que se indican.

L Ontenlente. Reéursosde alzad,a,interpuestos. por don Mi
guel Vidal Tena, don Francisco Donat .Donat. dona Pilar Bu~

ORDEN de{}d~diciertiQrede 1974~ por laque. se
resuelve el c-oncutsowrllla cOJ1,ceswn de ayudas
económicas reemb:olsabfés. al<isEstaciones Inver
nales de Montaña;: ~onvocado·por 'Ordén ministerial
de 7 de septiembre' de 1974.

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE
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